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Informe secretarial. Bogotá D. C., 10 de junio de 2021. Al Despacho de la señora Juez, informando que la 

parte demandante no allegó respuesta al cumplimiento efectuado mediante providencia inmediatamente 

anterior. Sírvase proveer. 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 30 de junio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso resolver la solicitud de ejecución presentada por la 

parte demandante, si no fuera porque mediante providencia de fecha 3 de mayo de 2021 se puso de 

presente el pago de $4.572.415 por concepto de la sentencia del 19 de marzo de 2021 y se requirió a la 

parte demandante para que informara si continuaba con la solicitud de ejecución, so pena de entender por 

desistida la misma. 

 

Así las cosas, y como quiera que la parte demandante una vez vencido el término concedido no se 

pronunció frente al requerimiento efectuado, se tendrá por desistida la solicitud de ejecución presentada 

por el apoderado judicial de la demandante. 

 

Una vez en firme el presente auto, ARCHIVENSE las presentes diligencias, previas las desanotaciones de 

rigor. 

 

Finalmente, se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser 

publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por ESTADO N° 046 del 1° de julio de 2021. Fijar virtualmente.    
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LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  
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